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Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO   Verbal – Servidumbre    

DEMANDANTE  Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

DEMANDADO  Agencia Nacional de Tierras 

RADICADO  050013103 009 2020 00051 00 

ASUNTO  - Pone en conocimiento imposibilidad de comisión   

-Aclara  y corrige auto 

- Autoriza acceso al expediente digital 

 

1. Pone en conocimiento imposibilidad de comisión   

 

Se pone en conocimiento de las partes los informes del Juzgado Promiscuo 

Municipal de San José de Uré1 y de la Policía Nacional - Departamento De 

Policía Córdoba2, sobre la imposibilidad de realizar la comisión por razones 

de seguridad, ya que “en esa zona delinquen grupos armados al margen 

de la ley (GAO)” no siendo posible ingresar al predio.  

 

Se advierte que, integrado el contradictorio sin oposición, no se hace 

necesario celebrar audiencia, sino dictar sentencia escrita anticipada, sin 

embargo, de acuerdo con el artículo 376 del C.G.P., es necesario haberse 

practicado la inspección judicial sobre el inmueble objeto de la demanda 

para poder decretar la imposición de la servidumbre, por lo que, una vez se 

realice la comisión, se continuará con el trámite del proceso. 

 

2. Se aclara auto del 17 de agosto de 2021 

 

La parte actora solicita la aclaración del auto del 17 de agosto de 2021 

respecto de la forma y fecha de notificación de la parte demandada 

Agencia Nacional de Tierras3, para lo cual expone que la notificación se 

realizó de forma personal el pasado 21 de octubre del 2020 y no, como 

 
1 Archivo digital Nro. 18 
2 Archivo digital Nro. 19 
3 Archivo digital Nro. 20 
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indicó el Despacho, por conducta concluyente a partir de la notificación de 

dicho auto por estado, quedando aclarado el auto en tal sentido como lo 

dispone el artículo 285 del C.G.P. 

 

3. Corrige error aritmético  

 

Se advierte que en auto del 17 de agosto de 2021 se indicó que las 

constancias de notificación personal de la citada Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, tenían radicado de recibido 20214010612971, 

sin embargo, el radicado correcto es 20214010612972, lo cual se corrige de 

acuerdo con el artículo 286 del C.G.P. 

 

4. Autoriza acceso al expediente digital  

 

El apoderado de la parte actora solicita ingresar al expediente digital, por 

lo tanto, se autoriza compartir el expediente a través de la secretaría del 

Despacho al correo electrónico juridica@igga.com.co.  

 

NOTIFÍQUESE 
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